
  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

«$: s . e . 
1 | del. Guayas , Republica del Ecuador , hoy dia Mierco 

      

2 PARTICIPACIONES SOCIALES 

3 >. eN . EN LA COMPAÑIA INMOBILIA= 

4 E Y . RIA CETERO C.LTDA. A FA= 

5 0 ¡VOR DE LA SEÑORA ROSSANA 
6 a EA VILASECA DE HIDALGO POR E 

E - + SEÑOR JUAN GABRIEL VILASE 

  

elo OCCA DE PRAT, e emmm 
    
   
   
   
   
   
    

    
    

     
    

    

   
   

10| "En la ciudad de Guayaquil, Capital: de la :Provincia 

15
 12 jes. nueve de OCTUBRE de: mil novecientos och 

13] ta y cinco ¿ante mí, ABOGADO ERNESTO' TAMA :COSTALES ,NO= 
O 

  

14 TARIO DECIMOCUARTO de este cantón ,Comparecen en la 
. e s . z , 

15 | Celebración de la presente escritura , las siguientes 

16 | "personas: por una parte,el señor JUAN GABRIEL VILASECA DE 

  

  

  

  

e 

17 | PRATI , quien declara ser de “estado civil so4 ba rio 
    

18 Ejecutiv.o , por sus propios derechos ;. y. , por ot 

19 | parte, la señora ROSSANA VILASECA .DE HIDALGO, quien decl 
  

  

s0 | Ta ser de estado civil casada , dedicada. al .hogar, 

por sus propios derechos . Ambos comparecientes declaran 
    

    

    
    

   
     

      

que son' ecuatorianos  ', mayores de edad domiciliados e 

  

“esta ciudad , hábiles para contratar y a quienes de co- 

nocerlos_ doy fé. Bien inmstruídos en el objeto y resulta 

dos de esta escritura de CESION O TRANSFERENCIA DE PAR 

TICIPACIONES SOCIALES, a cuyo otorgámiento proceden: con 

23 

24 

25 

  

26 

  

entera libertad , Para que sea elevada a escritura pública, 

me presentaron la minuta que es del tenor literal siguient 

ldv/.



/ 

1 

2 

3 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Xx o 
_ 

  

MINUTA :; SEÑOR NOTARIO sin el Registro de es- 

crituras públicas a sumcargo ¿sírvase incorporar una | 

en la que conste la cesión o transferencia de partici- 

- paciones 'sociales de Inmobiliaria CETERO C.LTDA., conteni.- 

da en las siguientes cláusulas:P R 1 MERA: 

    

  

OTORGANTES :<0Otorgan y suscriben este documen” 

to, por una parte ,el señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRA= 

-«TI.. , y por otra, la señora ROSSANA VILASECA DE HIDALGO, 

...cada uno. por sus propios derechos .-S E G U N 

a] 

es una sociedad, de responsabilidad limitada constituída 

con un Capital de cien mil sucres y mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor "Thelmo Torres Crespa, 
    

Notario', Noveno de este cantón , el veinte y dos de mayo 

  

   

   

    

   

  

:, de mil novecientos setenta y cuatro é inscritá en el Re- 
  

  

gistro de la Propiedad el veinte de junio del mismo año . 

B)Mediante escritura pública celebrada ante el doctor Thel- 
  

mo Torres Crespo ,Notaríio Noveno el trece de septiembre 

de mil novecientos setenta y _siete,Inmobiliaria Cetero C, 

Ltda. , aumentó su capital a trescientos sesenta mil sucr 

  

escritura pública de aumento que fue debidamente inscri 

. ta el.seis.de septiembre demil novecientos setenta-y ocho 

én el Registro Mercantil. C)El señor Juan Gabriel Vilase- 

ca De Prati, es propietario de noventa participaciones so 

ciales de un míl sucres cada una adquiridas en la constitu- 

ción de la Compañía y en el Aumento de Capital de la socia- 

  

, dad conforme queda anotado en los literales que preceden 

a esta cláusula.: D)La Junta General Extraordinaria de.So= . 

| DA: ANTECEDENTES: A)INMOBILIARIA CETERO C.LIDA., 

   



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Erpesto Tama 6. 
GADO 

Guayaquil Ecuador 

    

1 cios de  Inmobi 

    

2 te tres _de septiembre de mil novecient 
3 y Cinco , por umanimidad resolvió autorizar al socio 

  

4 Juan Gabriel Vilaseca De Prati , para _que ceda. o trank- 

sl. fiere .las noventa participaciones sociales de su pro 

6 piedad 'en la compañía Inmobiliaria Cetero C.ltda, a. 
7 favor de “la señora Rossana Vilaseca de Hidalgo. E) De 

a | - Conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento quih- 
9 ce de la Ley de Compañías la señora -María Cecilia 

10 de Florido , Gerente - Secretaria y representante legal 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

            

LL de Inmobiliaria Cetero C.Ltda. , certifica.en el documento 

12 ". adjuntoque se incorporará al protocolo , que la Junta 

13 General de Socios mencionada en el párrafo precedent 

14 | - resolvió unanimemente lo que. ¡se _ydeja dicho.-T "E _ R += 

15 C E R A : , TRANSFERENCIA '. - Con tales antecedentes 
16 el señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, , transfiere 

17 o  Cede en favor de la señora Rossana Vilaseca d —-___—_ ——— e : : , A ; e . 4 ES 

18 Hidalgo, noventa párticipaciones sociales de su pro - 

19 | Piedad de un mil osucres cada uma en Inmobiliaria Ce- 
20 tero C.Ltda. Consecuentemente Inmobiliaria Cetero debe 

21 rá proceder 'a anular las participaciones sociales emi- 

29 tidas a nombre del señor Juan Gabriel Vilaseca De 

23 Prati y emitir nuevas participaciones a favor de la nue- 

24 va propietaria señora Rossana Vilaseca de Hidalgo. - 

25 CUARTA:ZPRECIO .- El precio que la Cesionaria pa- 

26 ga al cedente es porel valor de noventa mil sucres 

91 | 7 es decir que se transfieren por su valor nomimal.= 

    

QUINTA: DOCUMENTOS HABI LI=



10 

11 

12 

13 

14 

í 
TANTES .- Se acompaña como tal ¿la certificación 

___a la que alude el artículo ciento quince de la Ley 

S. - Anteponga y agregue usted señor No - de Compañía 

tario las 

sarias para la validez de este instrumento .-f.i r- 

mado ) abogado Gabriel 
, 

tro numero: 

-SON COPIAS.- Queda agregado: la certificación: otorgada 

demás 
$ 

clausulas 

a 

Vergara 

que según la Ley son nece 

    
     

     Villaquirán : 

dos mil ciento dieciseis " . -HASTA - AQUI 

LA MINUTA *QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA . 

por la Gerente- Secretaría de la Compañía INMOBILIARIA Ck= 

TERO C.LTDA. - LEIDAesta escritura de principio a 

fin ,por mí el Notario en alta voz a los comparecientes,és- 

tos. la. aprúeban en todas sus partes,se afirman,ratifica 
  

y suscriben en unidad . de acto conmigo el Notario.DOY FE. 

les,que sello firmo e   
ABG. ERNESTO 

Noterio Décimo U «a de: Cantón Guayaquil 

   



DOE FE 1 Que son esta fosa y 62 morten de 10 eorituro de eomtitución de a Y 

75 Gempeñán * IRMOBILIARIA OEDERO O,IIDA *, eulebradn ante mf «l veinte 
y des de Mayo de mil novustanrtos ectents y cuntro, se tond nota de 

la omitón de las narenta portisipociones que hace el señor Juan Uno 

brida Vilaseos Do Pratd a favor de ln sucre Rossana Vilaseoo de Hd 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomh nota de la cesión de participaciones 

que contiene esta escritura a fojas 10.942 del Registro Mercantil de mil nove_ 

cientos setenta i cuatro; 1, 22.061 dej mismo Registro de mil novecientos se_    

      

tenta í ocho, al margen de las inséripciones respectivas.» Guayaquil, aíneo - 

de Noviembrg de mil novecientos/ochénta 1 cinco.» El Registrador Mercantil... 

  

ANDRADE 

tán Guayaqui 

  

    

  

CTOR MIGUEL ALCI 

Pegístrador Mercantil del 

 



    

INMOBILIARIA  _“¿TERO CIA. LTDA. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ciento Quin 

ce de la Ley de Compañías, por medio de la presente nota 

certifico que la Junta General de Socios de INMOBILIARIA 

CETERO CIA.LTDA., celebrada el veinte y tres de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y cinco, resolvió—por una 

nimidad autorizárimal socio señor Juan Gabriel Vilaseca De 

Prati, para que transfiera o ceda 90 participaciones so- 

ciales de su propiedad por valor de un mil sucres cada una 

a favor de la señora Rossana Vilaseca de Hidalgo.-- 

Así consta en el archivo de Actas de la Compañía, al que 

me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Septiembre 23 de 1985 

E ya Y po A Ss ol 
AC MO RA La 

MARIA” CECILIA VILASECA DE FLORIDO 
GERENTE - SECRETARIA 

lom 

       


